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Resolución de 26 de diciembre de 2001 en  los Geren-
tes de Atención Primaria y Especializada, y delegarlas a
su vez, en la Dirección General de Recursos Humanos,
órgano al que le compete la gestión del personal del
Servicio Murciano de Salud, según dispone el artículo 5
del Decreto 79/2003, de 11 de julio, por el que se esta-
blecen los Centros Directivos del Servicio Murciano de
Salud (B.O.R.M. de 14-7-03).

6.º) Esta medida no condiciona la posterior dele-
gación de competencias que se efectuará a favor de los
directores de los hospitales que eran titularidad del Ser-
vicio Murciano de Salud con anterioridad a la transferen-
cia del INSALUD, cuyas funciones serán determinadas
próximamente, una vez que se disponga de los medios
necesarios para ello.

A la vista de ello,

Resuelvo
1.º) Revocar la delegación de competencias que

fue aprobada por la Resolución de 26 de diciembre de
2001, en los Gerentes de Atención Primaria y Especiali-
zada procedentes del INSALUD, en lo que se refiere a
los siguientes apartados:

«1.º) La autorización de comisiones de servicio o
cobertura provisional de plazas cuando afecte a perso-
nal destinado en la misma Gerencia de Atención Pri-
maria o Especializada.

3.º) La declaración del personal en la situación ad-
ministrativa correspondiente, a excepción de la suspen-
sión provisional y firme de funciones.

11.º) El reconocimiento de la antigüedad y los de-
rechos económicos que puedan derivarse de ésta».

2.º) Delegar en el Director General de Recursos
Humanos del Servicio Murciano de Salud, las siguien-
tes competencias:

a) La autorización de las comisiones de servicio o
cobertura provisional de plazas.

b) La declaración de las situaciones administrati-
vas del personal, a excepción de la excedencia por cui-
dado de familiares cuando tenga como objeto la aten-
ción de un hijo menor de tres años.

c) El reconocimiento de los servicios previos del
personal que acceda a la condición de personal
estatutario fijo.

3.º) Delegar en los titulares de las Gerencias de
Atención Primaria y Especializada procedentes del
INSALUD:

a) La declaración en la situación de excedencia
por cuidado de familiares cuando tenga por finalidad el
cuidado de un hijo menor de tres años.

b) Los reconocimientos de trienios que tengan lu-
gar con posterioridad al reconocimiento inicial de servi-
cios previos.

4.º) La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día 1 de abril de 2006.

Murcia, 13 de marzo de 2006.—El Director Gerente,
Francisco Agulló Roca.
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3214 Resolución del Director General del Servicio
Regional de Empleo y Formación, de fecha 15
de febrero de 2006, por la que se delegan
determinadas competencias.
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Mediante Resolución de fecha 16 de junio de 2004
(BORM número 155, de 7 de julio) se delegaron deter-
minadas competencias del Director General del Servi-
cio Regional de Empleo y Formación en el titular de la
Secretaría General Técnica y en diversas unidades del
organismo, con el fin de conseguir una mayor agilidad y
eficacia en la gestión.

No obstante, el tiempo transcurrido, junto con
otras circunstancias sobrevenidas como son el esta-
blecimiento de la nueva estructura orgánica del orga-
nismo autónomo, mediante el Decreto 130/2005, de 25
de noviembre (BORM n.º 281, de 7 de diciembre), que
supone una redistribución de competencias entre de-
terminadas Unidades administrativas o Servicios, así
como la creación de dos Subdirecciones Generales
distintas, una de Empleo y otra de Formación, en lugar
de la hasta ahora única Subdirección General de Em-
pleo y Formación existente, y la reciente aprobación de
las bases reguladoras para la concesión y justificación
de subvenciones en materia de formación profesional
ocupacional, mediante sendas Ordenes de la
Consejería de Trabajo y Política Social de 22 de diciem-
bre de 2005 (publicadas en el BORM n.º 5, de 7 de ene-
ro de 2006) , aconsejan establecer un nuevo régimen
de delegación con el fin de lograr una mayor eficacia y
racionalización en la gestión administrativa.

En virtud de ello, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,

Resuelvo

Artículo 1. Delegación en el titular de la Secretaría
General Técnica.
Se delegan en el titular de la Secretaría General

Técnica, las siguientes competencias:
A) En materia de personal y régimen interior:
A.1 El seguimiento y control del cumplimiento del

horario y de la jornada laboral establecida del personal
del Servicio Regional de Empleo y Formación, en los
términos del Decreto Regional 27/1990, de 3 de mayo,
por el que se regula la jornada, horario de trabajo, per-
misos, licencias y vacaciones del personal funcionario
al servicio de la Comunidad Autónoma, sin menoscabo
de las responsabilidades y competencias que en esta
materia correspondan a los Jefes de Servicio y otras
Unidades sobre el personal de ellos dependiente.
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A.2 Conformar las nóminas del Servicio Regional
de Empleo y Formación.

A.3 Conceder permisos y licencias al personal del
Servicio Regional de Empleo y Formación, por tiempo
no superior a diez días dentro de cada año.

A.4 Autorizar la realización de servicios extraordi-
narios fuera de la jornada ordinaria de trabajo.

A.5 La aprobación del Plan anual de vacaciones del
personal del Servicio Regional de Empleo y Formación.

A.6 La aprobación de normas de coordinación,
métodos de trabajo y organización de régimen interior
del Servicio Regional de Empleo y Formación, al objeto
de racionalizar el funcionamiento de los servicios en los
centros, así como la elaboración de proyectos de pla-
nes generales de actuación y de programas de actua-
ciones de las distintas unidades de la misma.

B) En materia de gestión presupuestaria:
B.1. La autorización y disposición o compromiso

del gasto, el reconocimiento de la obligación y la pro-
puesta y orden de pago de los gastos, cualquiera que
sea su importe, que se realicen con cargo a los con-
ceptos presupuestarios: 226.01 «Atenciones Protocola-
rias y Representativas», y 227.06 «Estudios y Trabajos
Técnicos».

B.2. La autorización, disposición o compromiso
del gasto, el reconocimiento de la obligación, la pro-
puesta y orden de pago, en relación con los Capítulos II
y VI, del presupuesto de gastos del Servicio Regional de
Empleo y Formación, cuya cuantía no exceda de
30.050,61 euros.

B.3. La ordenación de la retención de créditos,
cualquiera que sea su naturaleza y cuantía, con cargo al
presupuesto de gasto del Servicio Regional de Empleo
y Formación.

B.4. Ordenar los ingresos que se produzcan den-
tro del ámbito del Servicio Regional de Empleo y For-
mación.

B.5. La autorización de las generaciones de crédi-
to como consecuencia de reintegros derivados de si-
tuaciones de Incapacidad Laboral, así como las reposi-
ciones de crédito de la Sección.

B.6. Dictar los actos de liquidación de reintegros e
ingresos de derecho público.

C) En materia de contratación y patrimonio:
C.1. La Presidencia de las Mesas de Contratación

y la designación de los vocales, de conformidad con lo
establecido en el artículo 36.1 de la Ley 7/2004, de 28
de noviembre, de Organización y Régimen Jurídico de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

C.2. La aprobación de los expedientes de contra-
tación, la adjudicación y cualesquiera otros actos admi-
nistrativos que resulten necesarios hasta la
formalización del contrato, incluida su suscripción, res-
pecto de aquellos contratos cuyo gasto sea imputable a

alguno de los conceptos o Capítulos presupuestarios
citados en los apartados B.1 y B.2, y dentro de los lími-
tes en ellos establecidos, dictando asimismo todos los
actos de gestión económica y de ejecución presupues-
taria que los mismos lleven aparejados.

C.3. Supervisar la gestión del inventario de bienes
del Servicio Regional de Empleo y Formación y sus mo-
dificaciones, dando cuenta a la Dirección General de
Patrimonio.

Artículo 2. Delegación en el titular de la Subdirección
General de Formación.
En materia de Formación Profesional Ocupacio-

nal, se delega en el titular de la Subdirección General
de Formación la competencia para resolver las solicitu-
des de autorización relativas a:

2.1.- La subcontratación del «servicio externo
docente».

2.2.- La modificación de cualquiera de los siguien-
tes aspectos de la acción formativa: las fechas de co-
mienzo y terminación del curso, el perfil académico pro-
fesional del docente o de los alumnos y el
equipamiento o material necesarios para su
impartición, salvo cuando de la misma se derive una
modificación de la subvención otorgada.

2.3.- La incorporación de alumnos a las denomi-
nadas «plazas adicionales».

2.4.- La incorporación de un alumno a un curso,
cuando hubiere causado baja voluntaria en otro que to-
davía no hubiere finalizado.

2.5.- Otros métodos de imputación de gastos no
contemplados en las bases reguladoras de la subven-
ción de que se trate.

En los casos de vacante de la Subdirección Gene-
ral de Formación, o de ausencia o enfermedad de su ti-
tular, las citadas facultades se entenderán delegadas
en el titular de la Jefatura de Servicio competente.

Artículo 3.- Delegación en las distintas Jefaturas de
Servicio con competencias en la gestión de
ayudas y subvenciones «postpagables».
Se delega en los titulares de las distintas Jefatu-

ras de Servicio con competencias en la gestión de las
ayudas y subvenciones concedidas por el Director Ge-
neral del organismo, la facultad para expedir, cuando se
trate de ayudas o subvenciones postpagables, el certifi-
cado acreditativo del cumplimiento de los fines que jus-
tificaron su concesión, al que hace referencia el aparta-
do Decimotercero 1.B).2. del Acuerdo de Consejo de
Gobierno de 18 de febrero de 2005, por el que se da
aplicación a la previsión del artículo 95 del Decreto Le-
gislativo 1/1999, de 2 de diciembre (TRLHRM) respecto
del ejercicio de la Función Interventora, el cual fue publi-
cado en el BORM n.° 55, de 8 de marzo.

Artículo 4.- Régimen de la delegación.
4.1. En aplicación de lo establecido en el artículo

13.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), los actos
administrativos que se adopten por delegación, indica-
rán expresamente tal circunstancia, citando expresa-
mente la presente Resolución y su fecha de publicación
en la antefirma del documento, y se considerarán dicta-
dos por el órgano delegante.

4.2. Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto
en los apartados 5 y 6, del artículo 13, de la citada Ley
30/1992 (LRJ-PAC), salvo autorización expresa de una
Ley, no podrán delegarse las competencias que se
ejerzan por delegación, siendo ésta revocable en cual-
quier momento por el órgano que la haya conferido.

Disposición derogatoria.
Queda derogada la Resolución de 16 de junio de

2004, del Director General del Servicio Regional de Empleo
y Formación, por la que se delegan determinadas compe-
tencias del Director General en diversas Unidades del or-
ganismo autónomo («BORM número 155, de 7 de julio).

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia».

Murcia, 15 de febrero de 2006.—El Director Gene-
ral del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés
A. Martínez González.
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4054 Resolución de 16-03-2006, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación del
acuerdo del Convenio Colectivo de Trabajo
para Confitería, Pastelería, Masas Fritas y
Turrones.- Exp. 6/06.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente del Convenio Colectivo de Tra-
bajo de Confitería, Pastelería, Masas Fritas y Turrones
(Código de Convenio número 3000305) de ámbito Sec-
tor, y los Acuerdos suscritos con fecha 27-02-2006 por
la Comisión Negociadora del mismo, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 90 del Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE nº 75, de
28.03.1995) y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE n.º 135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero.- Ordenar la inscripción del citado Acuerdo

de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspondiente
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 16 de marzo de 2006.—El Director Gene-
ral de Trabajo. Por Delegación de firma, el Subdirector
General de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Acta Final de Acuerdo para la firma del Convenio
Colectivo de Confiterías, Pastelería, Masas Fritas y
Turrones 2005, 2006 y 2007 de la Región de Murcia.

En Murcia, a las  10 horas del día 27 de febrero de
2006, se reúne en la calle Santa Teresa, n.º 10, 5.º plan-
ta, los miembros de La Mesa Negociadora del Colecti-
vo de Trabajo para Confitería, Pastelería, Masas Fritas y
Turrones. Exp. 1/02, publicado BOE n.º 19 de fecha 23
de enero de 2002, y a tal efecto:

Acuerdan

Primero: Ratificar y suscribir las tablas de sala-
rios del periodo comprendido desde el 1 de julio de
2004 al 31 de diciembre de 2004, así como las tablas
de salarios de los años 2005 y 2006.

Segundo: Los incrementos salariales para los
años 2005, 2006 y 2007 serán los siguientes:

Para el periodo comprendido desde el 1 de julio al
31 de diciembre de 2004, las que aparecen el anexo I.

Para el año 2005: IPC real del año 2004 más
1,5%. (Anexo I).

Para el año 2006: IPC real del año 2005 más
1,5%. (Anexo II).

Para el año 2007: IPC real del año 2006 más
1,5%. (Anexo III).

Los incrementos para los demás conceptos sala-
riales del periodo comprendido desde el 1 de julio de
2004 al 31 de diciembre de 2006 serán los reflejados
en los  anexos I, II y III respectivamente.

Tercero: La vigencia del convenio será de tres
años y medio, es decir, desde el 1 de julio de 2004 al
31 de diciembre de 2007. Los efectos económicos se-
rán de aplicación desde el 1 de julio de 2004.

Cuarto: En cuanto al contenido del redactado se
procederá a las siguientes modificaciones:

Artículo 3. Denuncia y prorroga, se le da una nueva
redacción quedando de la siguiente forma: El presente
convenio colectivo quedará automáticamente denuncia-
do a su finalización, quedando prorrogado su articulado
hasta que las partes alcancen un nuevo acuerdo.

Por último se acuerda remitir a la Autoridad Laboral
para su registro y posterior publicación, las nuevas tablas
salariales así como el texto del convenio de Confiterías, Pas-
telerías, Masas Fritas y Turrones de la Región de Murcia.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se firma el
presente documento por todas las partes como prueba
de conformidad en el lugar y fecha arriba  indicadas.
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ANEXO

TABLA SALARIAL VALUNION 2006

SALARIO PLUS
CONCEPTOS SALARIALES  BASE CONVENIO ANUAL

CATEGORÍAS PROFESIÓN

Gerente 1.206,90 € 119,37 € 18.567,78 €

Técnico Superior 908,49 € 119,37 € 14.390,04 €

Técnico Medio 842,17 € 112,73 € 13.368,60 €

Encargado 804,38 € 102,64 € 12.698,28 €

Jefe Admón. 1.ª 774,54 € 88,86 € 12.087,60 €

Jefe admón. 2.ª 740,06 € 88,86 € 11.604,88 €

Administrativo 1.ª 709,56 € 88,86 € 11.177,88 €

Administrativo 2.ª 689,65 € 88,86 € 10.899,14 €

Auxiliar Administrativo 629,97 € 88,86 € 10.063,58 €

Vendedor-Viajante 809,02 € 99,47 € 12.718,86 €

Ayudante Vendedor 676,39 € 79,58 € 10.583,58 €

Oficial 1.ª Oficio 779,83 € 92,18 € 12.208,14 €

Oficial 2.ª Oficio 755,97 € 92,18 € 11.874,14 €

Oficial 3.ª Oficio 741,38 € 92,18 € 11.669,87 €

Ayudante 643,24 € 63 € 9.887,36 €

Peón Especializado 513,62 € 46,42 € 7.840,56 €

Peón 477,46 € 78,55 € 7.784,14 €

Aprendiz de Oficio 506,63 € 38,27 € 7.628,60 €

S.M.I. 2006 540,90 € 7.572,60 €

ANEXO

TABLA SALARIAL VALUNION 2005

SALARIO PLUS
CONCEPTOS SALARIALES  BASE CONVENIO ANUAL

CATEGORÍAS PROFESIÓN

Gerente 1.163,84 € 115,11 € 17.675,08 €

Técnico Superior 876,08 € 115,11 € 13.876,66 €

Técnico Medio 812,12 € 108,71 € 12.891,62 €

Encargado 775,68 € 98,98 € 12.245,24 €

Jefe Admón. 1.ª 746,90 € 85,69 € 11.656,26 €

Jefe admón. 2.ª 713,65 € 85,69 € 11.190,76 €

Administrativo 1.ª 684,24 € 85,69 € 10.779,02 €

Administrativo 2.ª 665,04 € 85,69 € 10.510,22 €

Auxiliar Administrat. 607,49 € 85,69 € 9.976,40 €

Vendedor-Viajante 780,15 € 95,92 € 12.264,98 €

Ayudante Vendedor 652,26 € 76,74 € 10.206 €

Oficial 1.ª Oficio 752,01 € 88,89 € 11.772,60 €

Oficial 2.ª Oficio 729 € 88,89 € 11.450,46 €

Oficial 3.ª Oficio 714,93 € 88,89 € 11.253,48 €

Ayudante 620,29 € 60,75 € 9.534,56 €

Peón Especializado 495,29 € 44,76 € 7.564,90 €

Peón 460,42 € 75,75 € 7.506,38 €

Aprendiz de Oficio 484,63 € 32,54 € 7.240,38 €

S.M.I. 2005 513 € 7.182 €
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5808 Corrección de errores de la Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación de
15 de febrero de 2006, por la que se delegan determinadas competencias.
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Advertidos errores en el texto de la Resolución de 15 de febrero de 2006, del Director General del Servicio Regio-
nal de Empleo y Formación, por la que se delegan determinadas competencias (publicada en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» n.º 80, de 6 de abril de 2006), se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 10574, primera columna, en el artículo 1 «Delegación en el titular de la Secretaría General Técnica», le-
tra B) «En materia de gestión presupuestaria», apartado 1, donde dice: «La autorización, disposición o compromiso
del gasto, el reconocimiento de la obligación, la propuesta y la orden de pago de los gastos, cualquiera que sea su
importe, ...». Debe decir: «La autorización, disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la
propuesta de pago, cualquiera que sea su importe, ...»

Y en el mismo artículo 1, letra B), apartado 2, donde dice: «La autorización, disposición o compromiso del gasto,
el reconocimiento de la obligación, la propuesta y la orden de pago en relación con...». Debe decir: «La autorización,
disposición o compromiso del gasto, el reconocimiento de la obligación y la propuesta de pago en relación con...».

Murcia a 10 de abril de 2006.—El Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, Ginés A.
Martínez González.


